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j Ley xxx-,,iij. ~el~s Canoiro~ fl
.' g.m e o 1, [Ns C1,noAS a l, qt1p j uer-a 

f r,giti~-a. - ·: · · b 
Ord, ,o í""\VANOO Los Negros de algtt 4 

~ na Ca\¡oa fe a.l,area, y hu
ytren con ella~ falgan luego á. toda. 
.dilíorcncia las<:iem¡s, y Gganla haf➔ 
ta l; tomar ; y rendir , pena de. q u~ 
dCanoero, qt\e falta~ con i~fuya. 
( no dland-0 legitimarnente !mpe• 
dido) paguticitn pefo, ) aphe:ados 
por tercias pa.rtes:,,C;\mara, I un., y 
Denunciador; v mas fea de~tta., 

. I 

do por fei5 años d~ la rancheri.a._;;,j 
1 ·~ : • 

j Ley xxxix • .i¿111entontr,amJqft-dos 
. Canoas, 1e dpartela de Jota"Pento. 

· P,J. il J 
1 

• • r ,. ' 

POR Ser los vientos e1ca1os, o 
contrari·os frrefo acontt:cer,qne 

barloventean las Canoas de ida, Ó 
bue lea, y por .no ·querer arnbar los 
Canoerosfe encuen:tran, y desha. ... 
zen con mucho rief go-, y defperdi-
cjo. Orde-namos para:, remedio qe 
efre deforden; que-_ el· Caqóero de 
foca vento tenga obligacion -á arri .. 
har;yfeaparte quan~o convenga, 
para efcuf ar.el encuentro, pena de 
vcínte pefos para nueíl:ra Camara. 
f L,y xxJtx. fj¿e lo_s Oftciale1 Rea .. 

leJ af sifláD .. donde la1 com·has fa 
· /átaren de la M-11:r. · 

Prd, u 'T10oos • Los O~ciales Reales 
-- , .L hayan de refidir , y refidan 

, 

perfonalméte el tiempo que fe pef .. 
"C-aren las p~~~ en.la parte, y lugar 
donde fe facaren de la Mar , para 
que en .fu prefencia fean abiercas 
las conchas enlafonna referida por 
la ley figuience , y perci va1nos el 

.I 

quinto,que á Nos pertenece, 
co1no eitá Jif pueíto,.1 

j Ley xxxxj. ~e ninguno falte t,; 
· t iert·,o fi nc_efi«"'f i~r,m, pref rntes !01 

Of dales Reales , y tvdos m.aTJif rf 
· , ten lñJ perlas •,' que t1'áXeren< di ~ 
:i pefqutrJA, •" · · ·· . 
$N l?\_GvN Ef pañol, ó Meftit o, ó 1:11!111 

· Mt1lar-0,. lndio1. ó~.Negro, Ji➔ c~:J 
bre, ó·e[d1-Vo, fea ofú.d<1áJi alir ~ 0r._ ,. 
tierra vinierido de la .peiql\e'I~, G 
no dhrvMren prefe1nes ~nt1dlros 
Oficia.les Reales~ o/ man\fe~xre to• 
das lai perlas, que tr~ !º~ frtt en 
cubrir, ni. ocultar ninguna , pena 
,Je q'ltc! {i fN.ere lddio,'··ó--efdavd, in ... 
-Gutrac'n pchade cien aiotef, yclef• 
cierro perpetuo de la pe1q1.1eria 2 y 
pierdi b.s perlas , <¡ue-ft Je apr~~· · 
hendieren) ó a.vcriguarc, que t.r--
t:ó, y no marüfe.íl:o, las-a¡aales-aplir 
camas á nueUra Camar-1 y Fifco: 
y fi Íllere libre, pierda.las p.erlas, é 
in,tlfta en pena de vemte,mil ntara
v edis para nudl:ra Camara, y luc-
gofea echado de la pef queria . . -1 

j Ley• xxxxij. ~e /,t_r conchtts,} 
hojirAs fa trttigan "Pia reOá J la ca.'..i 

· fa 'dtflir11.d.i para abfirlM : y pe--
nas en.que. iTJc:1n·m illF'J'fll · cuntri1· 

· l1ini1ren. · . 

MANDAMOS A los. OS~ialesl), 
t . . Reé\les , que no pettnitan á 
los Canoeros, · Barquerós , ·Pelca-t 
dores, y á otro ninguno, que inter
viniere en· la· rancheria , llevar lat 
conchas, y hofhas, que-traen en las 
embarcacio11es., á fus caías, ni ocras 
parces, ó lugares , ni en ellos 1-is 
-1bran·~ porque nueftra. voluntad _es, 
que todasla'S'conchas ,·y hoftra.s b, 
traigan via reéta, y íin fraude á ti~ 
:rra, fin abrir, ni ocultar ningtrnarf} 
las metan eri la cafa , y apofeDL'f 

fe· • 

... ,. 

Otd,sj 

De la pefquería, y eñvlo·de per1al. T 3 9 
fenalado por,Ia ley fegimdatieef
te titµlo, y allí en prefc!l:eiá de los 
Oficiales Reales fean 'abiertas ; y 
recónocidas -, pena de que el Ca• 
nocro> ó Pefcador, . Neg.ro, Ó~ú
lito,, ó Indio , que las He_vare, 6 
@riere de otra forma, incurra en 
pena·d.c docientos_ ~o.tes ;. y diez 
año&. de .G.aleras al . remo , : y fitt 
fu~ldo . , Ja qual fe executc : .y ii 
fuere Efpañol ,· ó -Meíl:iz~ -el Ca,
noero; ó Sobreellante, int:una eit 
ptna de cien azotes, y perdimien~ 
co de todos fus, bienes· por la pri ... 
mera vez: y por la fegW1da en do• 
cientos azotes , y ·firva perpetua-
mente al remo. , y fin f ueldo en 
nueíl:ras Galeras: y fi· fu ere dueño 
de Canoa, y efclavos, incurra en 
petdimiento de ·t0dos , f us bienes 
para nudha CaLmra , y dcftierro 
perpemode las Indias .,é Isl.1s ad• 
Jacences, 
5 Leyxxxxiij. ~e lo, que hAn de 

abri1· las concha., en el apofanto re
fe~ado entren a,fm,dos, J los Oft-· 
ciJe.1 Reales , e intereffedos efien 
prefantes. • : 

QRDEN AMOS, Qye ha viendo me .. 
. tido, y pueíl:o en buena cuf• 

t9d1a dentro del apofento feñala.
do todas las conchas, nueítros Qfi .. 
ciales Reales dén orden , que los 
que entraren á abrir ,.y desbullar, 
emren defoudos en carnes, y en 
fn prcfencia, y de los dueños de 
dlas , 9 de l.1 perf ona, que en fu 
nombre las hu \'tere de ha.ver, y no 
Q.Craninguna, las abran , .y faquen: 
fas perlas, y ~a viendo acabado, los: 
Q6ciAksRéales., ~ .íntereífadoslos, 
u ToTIJO 1. 

Ye,O.ROican ;,y;mirenHi' Ueva~~d 
.hin defraudada alg1:1nas, y Iú.cgo 
fas.aparten.por; fus:.geaer.0$, .faeit 
.tfS, )Í .vaior~S• ... i ~, e .11úi . 

1 
r • • n n 

- '' • { fi • ' ·, . ' . 11 •• 
~ ~ • H ~ . • . • . • .. . l ; • . ~· ' 

9' lryxxxxiiij, 1'2_,iu J¿fi,,,,~~» l4 
g11i1rd4, y cufudia de u, perJ,1;,k/, 
Rry,y parti,:ularu. · 

EL T efor~o-háde· tener v.oa e> li Empc., 
· · •· r ado1 i.>~ 

xa grande., con tres tena1Íu- Carlos 

ras, y tres llave,diferences, q'ue la J:d;;;'l 
vna ha de eíl:aren fo poder: fa.Qtra 
t~ndrá el Aka1de de la rattci1e: ~b.!'.'i\~~ 
na: y· la otra· . el Veedor , fi le htt• , t • 

viere, y fino, el Contador, y ~n dla 
ha de ha ver muGhos caxones; con 
f us feparaciones, y cerraduras.,qu.ci 
el vno fea para. poner las perlas~ 
que cupieren .á ·nueíl:ro quinto~ y 
eíl:e caxon ha de tener otras eres lla· 
ves diferentes, que tendrán las atiC-
mas perfonas, donde eitén. guar.:. 
dadas, hafra que fe hayan de facar 
para nos las enviar, y en cada. viiq 
d .r.~ i(l 
e los otros caxones pongat1 los ,1 ·, ,b 

']Ue cu vieren-perlas, las que !c:s· ·pet· oL•;; · 
teneciereo, y-puedanlas facar qua.n1 ,sa • ' 
do fuere .fu voluntad-para fas · en• 
viar fuera , aífentandofe })Qr me· 

·· morfa en los libros la cantidad , y 
fuerces de :perlas, que facareh: y de 
dlos caxones parci,ulares , teng:a 
cada dueño llave en fu podet, pena 
de que fide otra forma fe facartn,ó 
hallaren en-poder de aJguoa· perf o-t 
na,.las ha ya perdido;y pierda, y 'feá 
aplicadas á nueílra. Camara y Fd~ 
co, y defta c-0ndenaci.on , y aplica~ 
,;ioo comen los 06ciales Reales· la · 
razon enfus libros., luego en :el 
smf mo dia , pena. de el valor de 

Aa las 



,. 

. lls (\t,e ifsi dexarcn, de aífentaP .. ~ 
mandamos , · 9uc .. los Oficiales 
Re~les, 1 Akaldel no pucclan dar 
á otra perfona , ni hazcr confian~1 
de fu llave en ~1inguna forma , pe
na de perdimiento de bienes , )' 
·pri vacion de oficio. 

~ ... : !. J=· Ley :cxxx:r, .. ~e- fo hallen prefe,,.. 
_tv -tes los Oficiales Re.ales, y Alcalde 

\~;'• :.~ 1 i tiempo J~ facar de el c1txon las 
. pérlas del Rey. · 

P.tm:Cmo ·ORDENAMOS, '"'ue quando las 
Ord.6.de ~ 
•si1 · perlas, q· ;e nos perceneceLl, fe 

hu vieren de iacar del caxon rcfer· 
vado para remitirlas á-dl:os Rey◄ 
nos, fe hallen, y eíl;én pref entes to• 
dos nuefhos Oficiales Reales, y el 
!Alcalde ordinario de la pefque◄ 
ria. - .. 
!J Ley .xxxx-pj. Formi de remitir J 
· ejlos Reynos lits perlas , y piedras 
1 de efiimacion, que to.cdn al Rey. 

O 
_, ()V ANDO Se nos hu vieren de racn.r. . 

de 1 f•7· enviar perlas , v piedras de 
D. Felipe a· . o d , 
Segundo C lffiatJOn. r en2mOS , que en 
0rd, i!, prefencia de el Maeftre , que las 

ha de traer, y Efcrivano , que dé 
fee, fean pueilas en vn cofre bien 
acondicionado, de buena cerradu
Ia, y llave , y haviendolas peía• 
do por los generos , y fuerces de 
cada vna de ellas, los Oficiales 
Reales las echen en él , con vna 
memoria por menor, firmada de 
los Oficiales Reales , y Maetlre., 
y lo hagan cerrar en fu prefencia, 
y fobre el hueco , y ag-ugero de la 
cerradura, pongan vn fello, y otros 
en los c~µtos , efquioas , tapa , y 
fondo'dél, y le metan en vn ca-

-~onde ta~la to fea,, bien ajnflado, 
clavado; y precintado, y h,.gan el 
regiil:ro, refiriendo la. cantidad pot 
pclo, gen eros, y fuertes de perlas, 
·Ó pied('1s, que en él vinieren, y los 
fellos, que le le hu vieren pueíl:o, y 
afsi lo encn:guen al Ma.eíl:re, que. lo 
firme en el regiHro, y la llave de 
eíl:e cofre.con eguen al General) ó 
Almirante de la Flora en que vi 4 

niere, y por fo aufenc1a al Capi .. 
tan , ó Madtre de la Nao: y los 
Oficiales Reales en vien vna fee de 
todo lo fufodicho á nueíl:ro Con
fejode Indias,donde fe hade abrir) 
ó dar la orden, que con veng.1, y aC
fi lo han de execucar, pena de per
dimiento de fus oficios , y de to-
dos.fusbienes para nudlra Ca.ma
ra, y ddlierro perpetuo de las In
dias Occidentales , é Islas adja.• 
.cences. 
5 Ley xxxx--Pij. il.!!:,e donde no hu"Pie• 

De la pefqueria, y envlo de-perlas. 
ó Flotas , avifandoles , para que 
guardando la mif ma forma , n_os 
]as remitan en el taxon cerrado , y 
feHado , co1110 las recivieren , fin 
abrirlo, y todos pongan el cuida-
do, y diiigencia, que para fu fegu
ridad, y ,¡ue no haya fraudc,ni en--

,., . . 
; gano, conv101ere. 
'I Leyxxxx~1ij1 ~e el G,l'Per11a'4r 
··,de Cartagena baga JJir las GJe-

c. r,,,~ Na-vios de fu ,argo ,s /impi"1' 
de CofarioJ l1ts pejq11erii1s. 

R;.!:~r poa.Q,;'E La peiquer ia de perlas 
drid á io del Rio de la Hacha es mu y in-
de Mayo e d . e r . . 
,le 16,6 reíl:ada e enemigos, y 01ar10s, 

poblados en las Islas de Barloven--
, to, y otras parces, y con v icnl.! ahu

yentarlos. Mandamos al Govcr
nador, y Capitan geacral de Car• 

~r' '" tagena, que con las Galeras, ó.Na .. 
vios de Armada haga reconocer b 

' f 

Coíl:a , y que fean caR:ig~dos las _ 
que fueren aprehendidos, d1fpo◄. _ 

niendolo de fonaa, que fin faltar á 
las de Cartagena., fe configan atn· 
bos cfeétos. b' núl) 

! i2.!e los de[cNhridorts de mina.r ju
ren de manifi/Jar ti oro,_y para déf 
cubrjd,s.,y h1JftrJes de perlas, pre
cedali.e1ma,l,y i. tit. 19. Je ej11 
libro. 

' . 't 5 ~e n, fa pueda h11ter-erecucion 
en C41104s de per/11,.r , y fu al>ia- • 
miento, h11,~iendo otros bienes,/ •. i~ 

tít. 14. lib. t· 
5 ~e áunqlit los )1Jdio1 jiatJ 110• 

luntarios no trab1tjen m )11c4r per• 
'41,yeningenios deatuc"r, .Y P"' .. 
d..n fe1'-Pir en/acort",!""rr,10, "., 
11 • tit. 1 3, lib. 6. . 

..r ¡ -~t , O' ' 1 

re V agel p4ra tr11er las perlas , fa I te;, 
' 

T ículo Veinte y feis. De los obraJ· es. _ · : . ·_· ~v · 
1-'l . ( . ,h 

guardeeflaorden. 1 

QRoENAMOS , Q!!.e fi fuere la 
' pef queria de perlas en parce! 
donde fe puedan conducir en el Pa
tache de la Margarita, ha{b. entre- o. 
garlas que nos pertenecen al Ge·, 
neral de Galeones, donde, y en )a: 
forma, que oy Íe obferva, fe guar .. • 
de eíl:a orden ; y ft fuere donde .no· 
ha y Vagel de fc:guridad baíl:ante, 
los Oficiales Reales de la pef que .. ' 
ria, temen do cantidad razonable 
de perlas, las puedan enviar, y co• 
vien, como fe contiene en la ley an-' 
tecedence, á los Oficia.les Reale; 
mas cercanos del Puerto, ó Puertos 
_donde llegaren n ue íl:r as Armadas,) 

ó 

D,"Pc:Jlpc 
Cl!iarto 

5 Ley pr;m,ra. ~e p,ra /,má,r 
obrajes preceda inJ;r111e Je los p¡ .. 

t "eye.r, Pre ji dentes ,J Audienci4S 41 
< Jicé.ncia deiR.ey. l l 

11r~~1:..rcl Os E~celfos co-

en lain( 
tru-cc. de • · 
Virreyes .J 
de 1611 

CaP-40 

~ metidos en los 
obrajes de pa.:.: 
, . 

nos, y otros ce--
xidos, y labo-
res , han lkga-
do á tanto ef

l. 

' 1 • 

tf~mo , · por los impedimentos, 
que . ref ultan con.era la libertad de 
los Indios ,y otras Juíl:as. confide
raciones, que no¡ Qbligan• á r~~ 

Tomo i. 

parar el daño·, y procurar el me: ... 
jor remedio. Y para que en caf o 
~e fer muy ~onvtmentes, y necef .. 
farios, los pe.rmicamos, con las . ca• 
hdades, y condic1ones, que pare"" 
cicren mas propias á fu . bµen 
vfo. Ordenamos y mU1damos 
i los Virreyes , y Prdidentes de 
las Audiencias de las Indias; 
que no dén licencia para fa ..... 
bricar , hazer , ni f ur.dar ningu
nos obrajes ; y fi algunos fe las 
pidieren , nos avifen , y conful• 
ten ante todas cofas , expreífan• 
po las caufas ► · y fundamentos, 
que para concederlos, ó negarlos 

Aa i ,on· 



Libro IV . . Titulo XXVI 
' -concurrieren, y haviendo dado fu 

parecer con toda li Audiencia, 
lo remitan á nueff:ro Confejo de 
Indias , fin entregarlo á las parces, 
donde fe tomará la ~efoluc1on, que 
mas con venga. 

' . 
g Ley ij. fiJ.!e para ;¿ar cu111pli111ien

toa las licencias de obra,jes, fa h,. .. 
gan las diligencias def" l,y. 

D. lfcllpt . · 
Quarto MANDAMOS, <l!!e quando por 
en tv\a-~ 11. d 
drict :1 it nuercra orden , o man ato 
;:cN~;ii fe fundare algun obraje , los Go
•~u. \·ernadores, ó l ufbc1a f uperior re
Vcafc 1a cono~~an la cedul~ , ó defpaého, 
.,. e(~ ,i cond1c10nes , y calidades, con que 
ub.,. fu ere concedido , hazicndo infor-

macion,con la verdad.y Chriílian
dad,que el calo requiere, de la vti-
hdad, conveniencias, ó inconve
nientes, que puedan refultar al go
vierno publico, y bien de los In
dios; y ú contlare, que no conviene 
fu fabrica, y fundacion , ó que fe 
h_µviere excedid9 de la ·permifs1on, 
lo reformen, anulen, y hagan de
moler lo fabricado, rctlituyendo el 
fitio, y tierra al eíl:ado que tenia, y 
. c~íbguen á los culpados, y fi halla• 
ren, 9ue con viene fu fun~acion, lo 
permitan, con las buenas cot1dic10-
nes , y moderaciones , que pare
derc ,. guardan_do lo difpueíl:o en 
el fer vi, io pedonal : y prohiban, 
que por ningu11 tafo fe haga mi
ta, m repartimiehco de Indios ·pa- -
ra é), y hagan, que eíl:é continua .. 
mente abierto , para que entren, 
y falgan Jos I l'l<;hos á fu voluntad, 
y porniQgun cafoft les pued¿ im
., l 

pedir: y no los obliguen á que tra• 
bajen involuntarios ., de fonna, 
que gozen la mif ma libertad, que 
pudieran los E[ pañoles; y fi al
gun Governador, Corregidor_, ó 
iuíticict , ó otro Miniíl:ro huvic
re fido culpado en dla compul
fton, ó excedído'co·ncra el tenor de 

· 10 diípudlo, fea caíl:igado con fe
vendad, y en confequencia con• 
deoado civihnente en ,odos los 
daños , intereffc:s , y menoíca, .. 
bos' <]UC por dl:a razon fe huvít-i ' 
ren feguido. 

j Ley iij. ~, ft guAráe,;.e" ~s In· 
días l11s leyes · J, ,flos Reynos de 

• Caflilla, en quanto a los obrajes de 
,J 1 

pall(Js, 

ºRbENAMOS , Qy,e en la fabri- o. Mpi 
,., Segundo 

ca de los panos fe guarden cne1BoC 

en las Indias las leyes , y prag- i~!~ 
!l'aticas de dl:os Re y nos de Caí:. :i;:; 
tilla: y afsi11uf mo f obre que los do •s•r 
Mercaderes, y Traperos los ven-
dan , medidos por el lomo, y que 
fean tajados , tundidos , y feña.-
lados , conforme eflá ordenado, 
en el obraje , y · todo lo demás, 
q_ue á'. fu fabrica, labor, y co1ner-
_c10 pertenece. 

5 L,y iiij. ~e l~s Indios de /A 
N ue"p, Efp11ñ11 fe1111 rele'P11do1 de~}:!' 

-f el trab.rjo de los obr"¡·es , ""nque ,~s-.r..-
º ,r;. /.'. rcf(' a 11 • ce¡¡e /111Jbrica Je p11ños. - de IulliO 

... de ,,11 
D, Fe&pe ·pq~ VI EN Do Sido informa .. ~:. 

do, que de los obrajes de dr1da•.' 
• ,,, d 1 N f "' d~ Junio panos t a ueva E pana han de ,, •• 

relulcade algunos inconvenien.;. c.ar ... 1• 
• 

tes, 

be losobrajes:· 
ces ; por el mal tratamiento , y 
~gravios , que reciven lo¡ Indios, 
y que fe ha introdLícido comcr
ciarlos en el Perú , cn.Raquee1en• 
do el trato , y comercio con dtos 
Reynos, dondeenfufabrica,y la
bor fe pone la acencion, que cm1-
viene. Ordenamos á los Virre
yes de la Nuev~ Efpaña, que eri 
todo lo pofsible procuren relevar 
i los Indios de efle craba;o , pues 
aunque íiempre le han de tener vo
l un carios, y pór fus jornales bien 
pagados, y con toda libertad , iin
porcará rnenos, que ceífe la fabri• 
cade los paños,queel menor agra
vio, que p11cdan recev1r:y por con.;. 
vrnietlcias del coniercio con dlos 
Rey nos de Ca{bHa, no fe deve per• 
midr fu atimenco , ni concinuarlo 
con el Perú. 

f Ley 'P. ~e én ÍJI Ciudad de ios 
.Angeles pued11 hal1er telares de fa· 
d11s. 

!l!mp~ DA L'· · ¡. ¡-ndorD. MOS 1CCOC13 .i Y raCU • 

CMe· i p
10

~ ~ tad á la Ciudad de los An-r,nc, 
rcG. en geles de la Nueva Efpaña, y á 
VaUado. l r . . d 
lid¡a 1,. qua etqmer vezmos , y mora o• 
t ~~;;1 res de ella , para que librcmen
~¡ :i 1, te puedan tener , y tengan en fa 
~ Mayo dicha Ciudad telares de todas fe. 

das, y que en eíl:o no fe les pon:-: 

' . , . 
S hey -Pj. ~e los obrttju dr [N· 

ño.t n,1 fe an-ie:idm , y ji fi,ereú 
. de Comt,Didades. de l ndips,fe f'":. 

dan arrerJdar '.,,!guno:r. 

P .. Oa El crrave p·er1·uizio v da· b. Felipe 
o ' , Tcr¡:-cró 

ño., que reciven los Indios ch Tor. 

d d fc l b • d • de liJJ a.s á .. e arrin ar e OS O raJeS e pa- 1 i . de t'c 

ños en que ,raGajari. Ordenamos hr~ro dÓ 
/ 160> 

a los Virreyes , Prefidentes , y Y cnMa. 

G d c!r d d ti 
OVema óres > que 00 perrtlt 4 de1Mar~~ 

tan, ni dén lugar á que fe arrien- de ,&;.& 

den; y hagan , 9ue los propios 
dueños vfen ert ellos de fu pro• 
pia inteligencia, é intervencion, y 
filos obrajes fueren de las Comu
nidades de Ihdios , pet1nitirhós á 
los Virreyes , Prdidentes , y Go◄ 
verriadores , que puedan arren.; 
dar algunos , procurando el be-
neficio de los Indios , y Comu.;_ 
nidades; 

5 Ley ~;¡. .iJ!i en el Par "gúáj 
no haya molinos de 111Jano , y fé 
permitan los pilones de moler 14 
mandioc4. 

MANDAMOS, <l!!e en las Pro.; .... ,. . ) 
. t!tmtuno 

. vmcias de d Paraguay fe alli ª 'º~ 
h h l. , h de Ollt'-, agan , J aya ffiO InOS , O ta O"' bre J~ 

nas; donde con venga, y quiten) y 16!~ 

confuman los molinillos de ma.--
ho, y quelos Indios no los traigan ga ningun embargo~n~ 

impedimen-:. 
to, . 

, · ni vfen de ellos : y que lo mif mo 
fe entienda de los pilones , fal vo 
los que eíl:án en Pueblos de In• 
dios en que muelen la 1nandioca; 
que de eftos permitimos vfar po~ 
jufias caufas~ 



Libro IV .. TituloXXVl 
j Jzue fe ponga DoBrin_a J los In· 

aios de obrajeJ, ~ ingenios~ it'J 11 • 

tit.1./ib. t. 
5 "'ue to·, Oid,res Pifitadores c~fti· 

guenlos exce.Jlós en obr,jes, l. 14• 
tlt. 3 1 • lib. 2,. 

5 ~e los Encol11et1dtros no ten· 
. :,m obr,jes tn jus encomiendas, 

ni cerca de eilas ; ltj t 8 • tit11!1 9. 
l,b.6. 

S' pea/e !, /tj 13. titul. 1 o¡ lib. 6. y 
clauf ul.t indMj,; ejcrita ;or ,fluno de 
el Rty nueflto ftñor Don Felipe 
'l!,1atto, con ocajion de los malos 
tt'at"mie1ttos,que reú-venlos Indios 
deobrijes ,j otr9J, 

j ' 

D.Carlot 
Segundo 
Jla R.G. 
rncft.tRe 
copllació 

i4! 

. ·RECOPIL.ACION 
DE LAS -LEYES 

DE LAS !INDIAS: 

' 

·t I B RO Q v· I N T 0 1 

TI TVLO PRIMfRO. 
" 

• • 1 

DÉ tos TER.MINOS' DiVISióN) y AGREGACÍON 
de las Gavernationes; 

f iej primer1t, ~é Íos tJ,,--pernd• 
dores; Corregídores, y Alcaldes 1111,

yores giíardm i,h termintJJ dé fui 
diflrito,~ . 

· · AaA Mejor; y 
. .. mas facil go· 

vicrrio de las 
Indias bcéi-.;; 
dentales eíl:áct 

. divididos a---
. quellt>s Rey;; .. 

nos; y Se ñorios trt Provihci~s ma-
ydres; y ínénotcs , feñalando las 
nuydrcs ;~tie inclúyen otras niu-
thas, por d,lhirds á nueíbas Au ... 
~iencias R~alts: prdveyendo eri las 
iñenórcs Governadores parc1cula· 
res, que por eíl:at' mas diílántes de 
las Audit1idás, fas rijan, y govier-
ileri ed pai i y jutlkia : y e1i otras 
parfes, ddrtde fictt la calidad de la 
tierra:, y difipofi<iión de los Lu{1ares 
. h V nci a parecido neeeff.úid, ni con-

Veüiente haiér Cabeca de Provin-:. 

tiá,ni pfdvcér en elia Goverriador; 
fe han pueflo Corregidores, y Al-
~aldes tnaybres parad govietno de 
las Ciudades; y fus Partidos ; y lo 
tnifmd Ce ha obfervádo , refpelto 
de los Puéblos _ptintipále~ de ln--: 
d íos ,q üe f ón Cabecera.s de ofros; Y 
pdrque_vnt1de los medios ébh que 
mas fe fatHita el buen govierno, es 
la diíl:indon de los tetmmos , y te• 

tritt>rios de las Provincias; :Dithi-
~os;Parddds, y Cabctetas,para que 
las juriídidones Íé contengan erí 
éllos, y nueíl:ttis Min ifhos adtnmif-
t:reh juíl:iti_á ;_fin extéder de lo que 
les toca~ Ordenarnos y inandainos 
: los Virreyes, AudknciásJ Go\·er
nádores, Corregidores; y Alcaldes 
nia ydres, que guarden, y obfervcri 
las limites de fus jurifdiciones , fe
gun les eíl:uvieren feñalados por le
yesdefl:e libro,titulos de fusoficios, 
proviGct11es del Go·\Tierno fupetior 
delas Prdvincias, ó porvfo, ycof
tllmbre legitimamenée inoodttci--

doi; 

I 


